
Séptimo

PRODUCCIÓN 2024



REMATA: AGENCIA FALLOW

Catálogo Selección 2024

REMATE PRESENCIAL 9 DE MAYO DE 2026
RECEPCIÓN 11:00 HS | MUESTRA 13:00 HS | REMATE 14:00HS



¿Cómo llegar
al remate?

Estancia San Ernesto
San Basilio, Córdoba



BEAUTY SEA 5 Victorias | Ganador de G3, Placé de G1
CANDY BEAST 
CANDY WIND 1 Victoria
HI INDY 
HI TO LIFE

CANDY DOLCE 2 Victorias
CANDY ESPERANZA
CANDY MELODIC 1 Victoria
CANDY STORMY
DARK GINA 4 Victorias 50
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Beauty Sea
Clásico Old Man (G3)
Handicap Polemarch

2° Gran Premio Jockey Club (G1)

3° Remate | Producción 2020

CANDY SHADOW 2 Victorias
CANDY WINTER 4 Victorias
EN EL ORIENTE 2 Victorias
ROMANCE ETERNO 3 Victorias
CANDY CARLEÉS
CANDY CLAY

CANDY GLORIOSA 5 Victorias | Inc. Handicap
CANDY STRATEGA 
GIRL ROMAN 1 Victorias
LA DAMA MISTERIOSA 
LEGGINA
ROMAN GARELLA 5 Victorias | Placé Clá. 58
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2° Remate | Producción 2019

CRACKDONA
OJOS REMOTEROS 8 Victorias
OSCURO DIAMANTE 3 Victorias
RULER REMOTE 

CANDY AVISPA 1 Victoria
DARK FEELING 
DARK TOY 5 Victorias | 2 Victorias en Handicap
GARELLA OSCURA 4 Victorias
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Ojos Remoteros
Clásico Aniversario Hipodromo La Punta (L)

Clásico Gend. Nac. Arg. (C)
Clásico Dia de La Bandera

Hcap. Serv. Vet. Del Hip. de Palermo
Hcap. Advocate

1° Remate | Producción 2018

EFICACIA DE REMATES ANTERIORES



Salando Las Heridas
2° Clásico Gral. Viamonte del
campeón sprinter Labrado
2° Clásico Islas Malvinas

5° Remate | Producción 2022

ACAPULCO VUELA 
BEATLE SONG
BUEN MUCHACHO 
EL DESCAMISADO 
PATRICIO REY
UN SENTIMIENTO

CHICA SUBURBANA
COORDENADA GRIEGA
MELANCOLIA
MUJER ARGENTINA
PURA STRATEGA
SERAS VOS

Próximos a debutar

6° Remate | Producción 2023

CANDY STONES 1 Victoria
CANDY STRATEGOS 
PRIMER AMOR 2 Victorias
UNA ALMA DE LOCA 2 Victorias | Placé Clásico

CANDY MIRACLEUS 2 Victorias
CANDY TORMENTOSA
UNICO SANTO 
LA GLADIADORA 
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4° Remate | Producción 2021



Padrillos

CUADRUPLE GANADOR DE G1, 12 Victorias (9 Clásicas)

Strategos
M   T  2015

Dr. Post (USA)
M   Z  2017
Ganador de 4 cs. en USA, u$s 888,422, incl. Westchester S. [G3], Monmouth Cup S. [G3],
Unbridled S., 2do. Belmont S. [G1], 3ro. Pacific Classic S. [G1], etc. Hijo de QUALITY ROAD (USA) 
[G1] -padre de 97 ganadores clásicos, incluso de los [G1]: CITY OF LIGHT -padrillo-, CORNICHE 
-padrillo-, NATIONAL TREASURE -padrillo-, ABEL TASMAN, DUNBAR ROAD, BELLAFINA, BLEECKER 
STREET, HOPE ROAD, etc. Su 1ra. madre MARY DELANEY (USA) ganadora de 6 carreras en USA e
Inglaterra, u$s 305,879, incl. Madison S. [G2], Wishing Well S. [L], Queen S. [L], etc.
La primera producción de DR POST (USA) nació en 2024.La primera producción de DR POST (USA) nació en 2024.

Il Campione (CHI)
M   Z  2011

Padrillo del Año
2022, 2023, 2024

Mejor Velocista
2022

“Caballo del Año”, “Campeón 2 y 3 años” en Chile, ganador de 8 cs., u$s 384,594,
incl. Polla de Potrillos [G1], El Derby [G1], El Ensayo [G1], Nacional Ricardo Lyon [G1],
Criadores Machos [G2], Copa Juan S. Jackson [G2], etc. “Padrillo del Año” -3 veces-, padre de 41 
ganadores clásicos, incl. de los [G1]: EL MUSICAL, EL EXITO, EDICT, NANABUSH, EDICT,EL MEJOR 
RECUERDO, EL EPECUEN, DOÑA VAINILLA, EL FORTIN, EL QUE SABE, NAPA VALLEY,
EL ENCINAL, DOÑA YERBA, ESCAPE HATCHEL ENCINAL, DOÑA YERBA, ESCAPE HATCH y de los [G2]: EL EMPORIO, CLAPP. EDITORIAL 
COMMENT, EAST OF EDEN, MONSIEUR DELON, EL INFORMADO, QUE TARDE GRIS, etc.

1000 mts

Suipacha (G1)
Maipú (G1)
F. de álzaga Unzué (G1)

Refinado Tom (L) Pippermint (L) Horacio Bustillo (G2)
Embrujo (L)

Forli (G2) G.P. De Honor (G1)

1200 mts 1800 mts1600 mts1400 mts 2000 mts



La Leyenda Continúa

ESTADÍSTICA GENERAL PRIMERA GENERACIÓN1°

1°

1°

1°

1°

Ganadores Strategos

CABALERO, CADIZ, CALLE DE TIERRA
 CAMPO VERDE, CAPULETTOS, 
CARDO CASTILLA, CARPE BLANCO,
CASA PUEBLO, CASI TODA CANDY RIDE,
CATA, CENTINELA DEL MAR, CHARM,
CIELO GRANDE, CLASS ACT,CIELO GRANDE, CLASS ACT,
COLMADA DE FLORES, CONCILIADOR, 
CORAZÓN FEDERAL, CORRE CAMINOS,
CORTOCIRCUITO, COSTA BRAVA SUR,
COUNTING STARS, CREENCIA ESPIRITUAL,
CUENTALO OTRA VEZ, DOÑA ROSCA,
ES POR AMOR, GO CLARI GO, MUJER PERDIDA,
QUE SEAS VOS, SALANDO LAS HERIDAS,QUE SEAS VOS, SALANDO LAS HERIDAS,
STRALDINA, STRANGER KEY, STRASSERA.

ESTADÍSTICA GENERAL GENERACIÓN 2022

Todas las estadísticas corresponden al año 2025

ESTADÍSTICA CLÁSICA GENERACIÓN 2022

ESTADÍSTICA CLÁSICA PRIMERA GENERACIÓN



Go Clari Go
Clásico Lot. de la Ciudad de BSAS (G3)

Campo Verde
Clásico Estrellas Junior Sprint (G3)
Clásico Jockey Club Argentino (L)

Clásico Vilas Light

Calle De Tierra
Clásico Derli A. Gómez (G3)
Clásico Raul Lottero (L)
Clásico Santiago Luro
Clásico Nueva Generación
Especial Final Precoces
Clásico Claf. Precoces



Charm
1° Gran Premio Selección
1° Gran Premio Estrellas Juvenile Fillies (G1)
1° Gran Premio de Potrancas
1° Clásico Arturo R. y Arturo Bullrich (G2)

Entrenador: José C. Blanco
Stud: Triple Alliance
Criador: Triple Alliance en
Haras El Paraíso



Potrillos

Salando Las Heridas
Strategos y Pura Bellota



Índice Potrillos
Por orden alfabético

01 |Broche De OroStrategos y Candy Stormy por Il Campione (CHI)

02Capac Yupanqui|Strategos y Dama De Cao por Manipulator (USA)

03Il Templo|Il Campione (CHI) y Candy Woman (USA) por Candy Ride

04Mister Ricotero|Strategos y Belleza Ricotera por Violence (USA)

05Vamos Al Bar|Strategos y Gusta El Baile por Sidney’s Candy (USA)



<;:;,"4��� BROCHE DE ORO � 
• ••• ••♦ Macho, Tordillo, nacido el 4 de Septiembre de 2024 � 

STRATEGOS 

(ARG 2015) 

ZENSATIONAL (USA) 

CANDY WOMAN (USA) 

IL CAMPIONE (CHI) 

U NBRIDLED'S SONG (USA) 
JOKE(USA) 

CANDY RIDE 
MC KINNEY (USA) 

SCA T D ADDY (USA) 

GL OBAL G OLD (USA) CANDY STORMY 

(ARG 2020) 
TORMENTA TROPICAL (USA)>--B_ E_ RN_S_T_EI_N_(U_SA_ )  __ _

FAU N A(USA) 

1ra MADRE 
CANDY STORMY, por II Campione.- No corrió. Madre de: 

La presente es su primer cría.• 

2da MADRE 
TORMENTA TROPICAL (USA), por Bernstein.- Ganadora de3 cs. en San Isidro y La Plata, 

incluso al debutar. Madre de: 
TIEMPO DE ESTAR (m. Strategos), ganador en San Isidro a los 2 años. 2025' 
LIBERTADOR HALO (m. Sebi Halo), ganador en Palermo a los 3 años. 
BORDE INTERNO (m. Exchange Rate), ganador extraoficial en el Hipódromo de Río IV. 

2do. y 3ro. en Palermo -en cinco actuaciones-. 

3ra MADRE 
FAUNA (USA), por Woodman.- 4ta. en USA -en su única actuación-. Madre de: 

UNEXPECTEDBLESSING (USA-h. Matty G.), ganadora de 3 carreras en USA 
AUNTIE'S KITCHEN (USA-h. Alter Markel), ganadora de 3 carreras en USA. 
FAUNA SILVESTRE (USA-h. Bernstein), ganadora de 2 cs. en Palermo. Madre de: 

FONDO TROPICAL (m. Zensational), ganador de 4 cs. en Pal., SI. y LP., incl. GP 
Ciudad de Buenos Aires [G1], 2do. Clásico Estados Unidos de América [G3], etc. 

FONDO FIJO (m. Zensational), ganador de 5 cs. en Pal. y SI., incl. Clás. Irlanda [G3], 
3ro. GP Félix de Alzaga Unzué [G1], Clásico Gral. Viamonte [G3], etc. 

FOR ECUADOR (m. Orpen), ganador de 2 cs. en La Plata a los 2 años, incl. Clásico 
Criadores Argentinos del SPC [L], 3ro. Clásico Santiago Luro [G2], etc. 

FLORA Y FAUNA (h. Exchange Rate), ganadora en San Isidro a los 3 años. Madre de: 
FILIPPIADA (h. 11 Mercato), ganador de 4 cs. en Palermo, incl. Clásico Manuel J. 

Güiraldes [G3], 3ra. Handicap Jerry Honor 4ta. Gran Premio Selección [G1]. 

4ta MADRE 
Floramera (USA), por Seattle Slew.-Ganadora de 4 cs. en USA, incl. al debutar a los 3 años, 

u$s 105,099, 3ra. Virginia Hcap. [G3]. Hermana mat. de BRIAN'S TIME (USA) [G1], 
ELLIE"S MOMENT(USA) [L]. Madre de 4 ganadores, incluso de: 

BOUNDLESS QUEST (USA-h. Gane West), ganadora en USA a los 3 años. Madre de: 
BONNY AND CLYDE (CHl-h. Auguri), ganadora de 6 cs. en Chile a los 2, 3 y 4 años, 

incl. GP Mil Guineas [G1], GP Criadores - Salvador Hess Rivero [G2]. 

OCEAN QUEST (CHl-h. Ocean Terrace), ganadora de 2 cs. en Chile a los 2 y 3 años, 
incl. GP Mil Guineas [G1], 4ta. Alberto Solari Magnasco [G1]. 

Encantado (USA-h. Rahy), 2da. y 3ra. en USA. Madre de 6 ganadores, incluso de: 
HIRABOKU KING (JPN-m. King Kamehameha), ganador de 6 cs. en Japón, 

u$s 1,390,740, incluso Heian S. [G3], Heijokyo S. [L], 410. Nada S. [L], etc. 

Familia: 4-f como: ACE ADMIRAL (USA), BONA VISTA (ENG), TEMPERANCE HILL (USA). 

CORONACH (ENG), NATIVE TRAIL (USA), DISTANT MUSIC (USA). FROM THE SKY, etc. 

https://www.youtube.com/watch?v=s6RaDmlZehE&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=12


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=ZFajc50GKSs&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=3


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=lQSbIqgqJ2Q&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=7


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=H91nJJELPjg&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=9


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=QwZR_Ps9-BU&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=1


Strategos
La Leyenda Continúa

Campaña
Estadísticas
Anotados



Potrancas

Straldina
Strategos y Smeraldina



Índice Potrancas
Por orden alfabético

06 |Ando ContentaStrategos y Ando Volando por True Cause (USA)

07Catalina de Aragon|Strategos y Candy Avispa por Hurricane Cat (USA)

08Demetra|Strategos y Candy Spring (USA) por Candy Ride

09Estrateja|Strategos y Candy Cupid (USA) por Candy Ride (USA)

10La Gaitana|Strategos y Coordenada’s por Exchange Rate (USA)

11Shine Shine|Dr. Post (USA) y Santurrona por Easing Along (USA)

12Strabella|Strategos y Pura Bellota por Manipulator (USA)



01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=y1EytQejmvw&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=2


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=ePXGdj6wTEY&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=4


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=6X8fTNar30I&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=5


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=3VkqtgKZ8TY&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=6


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=58BtKpiJfy8&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=8


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=szreqC4ENrg&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=10


01

VIDEO

https://www.youtube.com/watch?v=dixdfxWRFRk&list=PLajKoRE8_GzjMMKeKJE56kUqzWMLOHfL_&index=11


Condiciones de venta

1.Los animales incluidos en el presente catálogo, se venden conforme a las condiciones habituales de venta 
que corresponden a su tipo, cuyas características más importantes se detallan en el presente. Queda 
entendido, por tanto, que toda persona que participe concurriendo al lugar de venta o haciendo ofertas 
para adquirir algún animal, acepta implícita y explícitamente por ello, todas las condiciones generales y 
particulares de estas ventas.
Los animales serán vendidos a la vista de los interesados, en todo caso, luego de haber permanecido en 
exposición en el haras, durante horas anteriores a su adjudicación.Tal beneficio y posibilidad se acuerda 
especialmente para que, con anterioridad a la subasta, todos los interesados en comprar verifiquen, 
constaten e inspeccionen, por si o por medio de los profesionales que correspondan y elijan, cuanto se 
refiera a los pedigree, antecedentes o genealogía del animal; errores que pudiera contener este catálogo o 
propaganda; y asimismo, cuanto se refiera al estado físico, orgánico, reproductivo y/o funcional del animal 
que se encuentra en exposición para ser vendido.

3.Por lo expresado precedentemente, todo comprador adquiere el animal que tiene a la vista, en el estado 
que se encuentra, que se considerará conocido y aceptado previamente por el interesado con todos sus 
atributos y virtudes, pero también con todos sus posibles defectos, deficiencias o anomalías. El único “vicio 
redhibitorio” que podrá reclamarse, será al de “huélfago laríngeo” (roncador), cuando se trate de un 
producto de dos años sin domar, si tal reclamo se efectúa dentro de las 72 horas corridas de la venta y se 
acredita también, con expreso certificado veterinario de tal diagnóstico. Asimismo, los eventuales 
problemas óseos, musculares, de articulaciones, tendones, etc. Ocultos que pudieran constituir “vicios 
redhibitorios” deberán reclamarse dentro de las 72 horas corridas de la venta con acreditación expresa 
mediante certificado veterinario. Vencido el citado plazo debe considerarse renunciado por el comprador 
cualquier posibilidad de reclamo como expresa condición de venta y en los términos del art. 2166 del 
código civil. 

4.En ningún caso se admitirá reclamo con posterioridad a la adjudicación del animal en la subasta al 
vendedor y/o a la firma rematadora, ya fuere para rescindir o resolver la operación u obtener una quita en 
En ningún caso se admitirá reclamo con posterioridad a la adjudicación del animal en la subasta al 
vendedor y/o a la firma rematadora, ya fuere para rescindir o resolver la operación u obtener una quita en 
el precio o demorar el cumplimiento de pago o formalidades, o reclamar daños o perjuicios o cualquier 
“otra pretensión” fundada en deficiencia o errores de genealogía, pedigree, catálogo, propaganda, estado 
físico, orgánico reproductivo o funcional del animal que hubiere sido adquirido.

5.El martillero anunciará al comienzo de la subasta, las condiciones particulares que regirán para la misma 
sin perjuicio de las condiciones aquí mencionadas, y demás usuales para estas ventas.
Desde el momento mismo en que el martillero baja el martillo adjudicando el animal a un comprador, dicho 
comprador o adquirente queda a cargo exclusivo del animal adquirido, corriendo por su cuenta y orden 
todos los gastos y/o responsabilidad que dicho animal genere.

7.El animal que no se retire en forma inmediata y posterior a su venta, quedará alojado a exclusivo riesgo del 
comprador, pero no obstante podrá ser trasladado a otro sitio, sin responsabilidad alguna para el vendedor 
o firma rematadora, pero el comprador en tal caso será responsable de todos los riesgos y gastos de 
traslado (transporte, personal que se utilice, etc.), como así también de todos los riesgos y gastos que se 
ocasionen por box, galpón o uso de espacio, cama, forraje, alimentación, y eventualmente, asistencia 
veterinaria, herrero, remedios, o cualquier otro servicio que el animal haga necesario. Todos estos gastos, 
deberán ser pagados por el comprador, en forma total, antes de proceder a su retiro, conforme a la 
liquidación de gastos que practique el tenedor. Si pudieran existir reclamos por esta liquidación, o facturas, 
corresponderá en todos los casos, que primeramente el comprador pague la cuota o liquidación que se le 
ha practicado y que después, reclame o repita lo que estimare el tenedor, quien no está obligado a incurrir 
en tales gastos, menesteres y pérdida.

8.Todo comprador deberá pagar el precio de venta al “al contado” en el mismo día de su compra, salvo que, Todo comprador deberá pagar el precio de venta al “al contado” en el mismo día de su compra, salvo que, 
con anterioridad al inicio de la subasta, haya peticionado y obtenido conformidad escrita del vendedor, para 
que una parte del precio de compra le sea financiada, en una o más cuotas mensuales. Las facilidades de 
pago que se publiciten o hagan saber por el rematador, solo beneficiarán a los compradores que hayan 
cumplido con este requisito previo al remate y por tanto cuenten con dicha autorización escrita del 
vendedor. La facilidad de pago acordada en una compra, no implica compromiso u obligación, de hacerla 
extensiva a estas operaciones o compras.



Condiciones de venta
9. Los precios del martillo son en dólares, tipo de cambio oficial, Banco Nación tipo vendedor del cierre del 9. Los precios del martillo son en dólares, tipo de cambio oficial, Banco Nación tipo vendedor del cierre del 
día 08/05/2026. Los impuestos, de corresponder, están incluidos en el valor de martillo. Los impuestos 
inherentes a las exportaciones serán a cargo de los señores compradores. Aquellas personas que cuenten 
con crédito autorizado por la firma, podrán abonar en 8 cuotas mensuales (contado, 30, 60 , 90,120 ,150, 180 
y 210 días).  Entregando los cheques de pago diferido o cumpliendo el pago de las cuotas en las fechas 
correspondientes, el tipo de cambio será el establecido el día del remate, no cumpliendo con ello, el valor de 
las cuotas vencidas será exigible con el tipo de cambio oficial de Banco Nación tipo vendedor del día del 
pago.
10. Será a cargo del comprador el pago del 7% más IVA de comisión a la firma rematadora sobre el precio de 
venta de martillo.
11. Todo comprador debe cumplir, en el mismo día de su compra, con las siguientes obligaciones, 
formalidades y compromisos de pago en dinero “efectivo”.
      11 a. Firmar toda la documentación correspondiente a su compra (boleta de venta, contrato de compra,       11 a. Firmar toda la documentación correspondiente a su compra (boleta de venta, contrato de compra, 
título de deuda, pagarés, etc., exhibiendo en el acto su documento de identidad, constituyendo domicilio y 
teléfono e indicando el retiro y destino del animal) todo en forma inmediata a la terminación del remate.
      11 b. Pagar el “precio” de compra, o parte “al contado” establecido y el total del IVA que corresponda por 
el monto de toda la operación.
      11 c. Pagar la “comisión del remate” a la firma rematadora.
      11 d. Pagar el sellado total o gastos que correspondiera, por la documentación que instrumentó la       11 d. Pagar el sellado total o gastos que correspondiera, por la documentación que instrumentó la 
operación.
      11 e. Pagar todo gasto que el animal hubiere dado lugar, con posterioridad a su adjudicación en remate.
      11 f. Todo pago fuera de término generará automáticamente un interés punitorio del 5% mensual 
acumulativo.
12. El animal que no se pague íntegramente “al contado”, deberá ser asegurado en el riesgo de muerte y 12. El animal que no se pague íntegramente “al contado”, deberá ser asegurado en el riesgo de muerte y 
sacrificio, en una compañía de plaza, por el precio o saldo que se adeude por todo concepto, y póliza 
respectiva, endosada y transferida en su indemnización, al vendedor, hasta la cancelación total de la deuda. 
Tal seguro será por cuenta exclusiva del comprador. 
13. El vendedor y/o la firma rematadora podrán accionar ejecutivamente, por el cobro de toda la deuda 13. El vendedor y/o la firma rematadora podrán accionar ejecutivamente, por el cobro de toda la deuda 
dineraria impaga que adeude el comprador con motivo de su compra y conforme lo detallado en este contrato 
y la documentación de venta. En tal caso, se recurrirá al procedimiento judicial del “JUICIO EJECUTIVO”. Y 
correspondiente “preparación de la vía ejecutiva”. Para tal juicio queda expresamente convenida la 
jurisdicción de los tribunales ordinarios de la ciudad de Río Cuarto provincia de Córdoba , con renuncia 
expresa a todo otro fuero o jurisdicción. Todo pago fuera de término generará automáticamente un interés 
punitorio del 5% mensual acumulativo
14. En el supuesto que el comprador incurriera en incumplimiento de cualquiera de las formalidades, 14. En el supuesto que el comprador incurriera en incumplimiento de cualquiera de las formalidades, 
obligaciones o pagas que le corresponden, o que no retirase el animal el día de la venta, o no firmará la 
documentación de compra, etc., facultará con ello al vendedor, para que si este así lo decida tenga por 
“resuelta” la operación de pleno derecho (sin requerimiento previo) y recupere al animal, disponiendo 
inmediatamente del mismo, para su venta o lo que estimare mejor, con derecho a reclamar daños y perjuicios 
por esta “resolución” por culpa del comprador. En este caso, toda suma que el comprador hubiere pagado 
con motivo de su compra, quedará a favor del vendedor, como pago “a cuenta” de indemnización, sin 
perjuicio de reclamar toda otra suma que correspondiera.
15. El martillero es el único árbitro entre las ofertas realizadas, y su decisión es inapelable.
16. El Martillero puede negarse a aceptar ofertas, que en su opinión no sean beneficiosas para el vendedor, 
sin tener que justificar dicha medida.
17. La persona que realiza la oferta en el momento de subastarse el ejemplar es el principal responsable de 17. La persona que realiza la oferta en el momento de subastarse el ejemplar es el principal responsable de 
la compra, a menos que previamente a la subasta, haya entregado una solicitud escrita a la firma martillera, 
para que el mismo pueda ofertar en representación de otra persona, y la compañía haya aceptado para 
recibir oferta en dichas condiciones.

 



Condiciones de venta
18. Si un vendedor desea imponer un precio de reserva a su consignación a la subasta, deberá entregar a la 
firma rematadora un escrito especificando dicho precio de reserva previamente al comienzo de la subasta. En 
la ausencia de dicho escrito, autorizado por la firma rematadora, el martillero puede subastar dicho ejemplar 
sin ningún tipo de reserva.

IMPORTANTE
Es condición expresa e ineludible que los compradores suscriban la documentación respectiva y abonen los Es condición expresa e ineludible que los compradores suscriban la documentación respectiva y abonen los 
importes correspondientes en el acto del remate y previo al retiro de los animales.
I.V.A
Es indispensable que obre en nuestro poder en forma inmediata:
Formulario de Constancia de Inscripción en el I.V.A, acreditando su condición frente al impuesto (F.435, F.436 
O F.600/ D).
Número de D.N.I en los casos en que el cliente carezca de C.U.I.T.
En el caso de exclusión del régimen de la R.G. 3377; formularios que acrediten tal condición (Grandes En el caso de exclusión del régimen de la R.G. 3377; formularios que acrediten tal condición (Grandes 
Contribuyentes Nacionales o empresas exportadoras).
En el caso de las adquisiciones de equinos que revistan el carácter de bienes de uso: Declaración Jurada 
informando tal situación.
En el caso de compras para exportación: número y clase de documentación o pasaporte del adquirente. 

 



CONTACTO
IGNACIO MAGRI
358-4126441

MIGUEL W. ALONSO
358-4114749

ADMINISTRACIÓN
358-4285119358-4285119

empresamwa@gmail.com

DISEÑO GRÁFICO Y CONTENIDOS
JUAN AGUIRRE

DESARROLLO DE PEDIGREES
MARCOS ÁLVAREZ

FOTOGRAFÍAS
ADRIAN DOMÍNGUEZADRIAN DOMÍNGUEZ

JUAN IGNACIO BOZELLO
PRENSA HIPÓDROMO PALERMO
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